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El Trabajo Social en movimiento por los derechos de la mujer en Andalucía  

y resto de España 
 

El Consejo General del Trabajo Social (CGTS) y el Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de 
Trabajo Social (CATS) vamos a defender junto al movimiento feminista los derechos de la mitad 
de la población, las mujeres, en una jornada en la que el lema #NiUnPasoAtrásenIgualdad se 
replicará por más de 90 ciudades españolas y algunas del extranjero. 
 
El Trabajo Social es una profesión comprometida con los principios la justicia social y los 
derechos humanos, y por ello trabaja permanentemente por garantizar los derechos indivisibles, 
universales e indispensables como son la dignidad humana, la libertad y la igualdad, que las 
instituciones de un Estado de Derecho deben salvaguardar.  
 
Emiliana Vicente González, presidenta del Consejo General del Trabajo Social considera que 
“Abordar esta lacra social como es la violencia de género significa inexcusablemente el 
cumplimiento del Pacto de Estado aprobado por todos los partidos políticos. Un pacto de este 
calibre no debe ser un objeto de negociación q se pueda incumplir fácilmente, pues se pone en 
riesgo los derechos humanos y la dignidad de las personas, en este caso de las mujeres”. 
 
Bajo este principio, las personas que formamos parte de este colectivo nos sentimos en la 
obligación de defender los derechos de más de la mitad de la sociedad, las mujeres, y en 
concreto los que afectan a su protección ante la Violencia de Género, una violencia machista 
estructural que se ha cobrado la vida de más de mil mujeres en España desde 2003.  
 
Sabemos que los centros de servicios sociales y la red de centros de atención a la mujer son 
uno de los primeros sistemas de protección a los que una mujer acude en busca de ayuda, 
aunque no haya denunciado. En 2017 en el 76,5% de los casos de las mujeres asesinadas.  
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En Fuengirola (Málaga) se ha producido el último crimen machista, el primero en Andalucía en 
2019, en el que una Leonor, de 47 años, ha muerto apuñalada por su expareja en presencia de 
su hijo menor. Es el segundo asesinato en lo que va de 2019, después del de la joven Rebeca en 
Laredo (Cantabria) el 1 de enero, también apuñalada.  
 
Lejos de retroceder en las medidas de protección contra la Violencia de Género, lo que 
reivindicamos es que se invierta y dote presupuestariamente para que la normativa sea efectiva, 
hay que asegurar la protección y reforzar la acción jurídica desde la esfera e intervención 
social. Sin profesionales, sin recursos y sin protocolos la escalada de violencia seguirá su curso.  
 
En estos momentos la realidad social de nuestro país, el feminismo, se vuelve a cuestionar, se 
intenta debilitar, reflejo de ello es la desigualdad en base al género como forma de violencia más 
extendida, justificada e invisibilizada según la propia ONU. 
 
Por todo ello y porque, las y los trabajadores sociales distribuidos en 36 colegios por toda 
España marcharemos junto a las organizaciones feministas, sociales, políticas que el 15 de enero 
alzarán su voz en una nueva jornada crucial para defender la dignidad y los derechos humanos. 
#TSFeminismo 
 
Finalmente, Julio Piedra, presidente del Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Trabajo 
Social, hace hincapié en la importancia de un Estado de Bienestar con unas Políticas Sociales 
estables, en donde se garantice aquello por lo que lucha y seguirá luchando el trabajo social, 
como es el garantizar los derechos universales de la dignidad, la libertad y la igualdad a las/os 
ciudadanas/os. 

 


